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Valledupar, Cesar,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:    FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   KELY MABETH ZARATE LAMUS.  

DEMANDADO:   JORGE LUIS ACOSTA BUELVAS. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00204-00. 

 
Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado judicial, 

se observa que reúne los requisitos del artículo 82 y s.s. C. G. del P.; en 

consecuencia se ADMITE y ORDENA: 

 
IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (art. 391 y 392 ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado JORGE LUIS ACOSTA BUELVAS y 

correrle el traslado de la demanda por el término de diez (10) para que ejerza su 

derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR el presente auto al Agente del Ministerio Público  adscrito a este 

Juzgado. 

 
FIJAR como alimentos provisionales, lo solicitado por el Defensor de Familia, a 

favor del menor MATIAS ACOSTA ZARATE la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000), mensuales, cuantía que se ordena embargar y descontar 

del sueldo que devenga el DEMANDADO, señor JORGE LUIS ACOSTA 

BUELVAS como asesor del despacho del alcalde municipal de Valledupar-

Cesar, adscrito a la Secretaria de Salud, donde labora.  De la anterior suma se 

ordena el embargo, por lo tanto el pagador o quien corresponda debe proceder a 

hacer el descuento respectivo en su  oportunidad, luego de las deducciones de 

ley y consignarla en forma inmediata en  la cuenta de depósitos judiciales que 

posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, a nombre de la señora 

KELY MABETH ZARATE LAMUS. Líbrese el oficio respectivo. 

 

OFICIAR al Pagador o Jefe de Recursos Humanos de la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR-CESAR; para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo de la comunicación, envíen con destino a este proceso, certificación de 

vinculación laboral, ingresos salariales (art. 127 C. S. T.), y prestaciones legales 

y extralegales, luego de las deducciones de ley, devengados por el 
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demandado JORGE LUIS ACOSTA ZARATE. 

 

Tener al doctor ALBERTO JESÚS ESMERAL ARIZA quien actúa como Defensor 

de Familia del ICBF, Regional Cesar, para representar los intereses del menor 

MATIAS ACOSTA ZARATE representado legalmente por su progenitora, señora 

KELY MABETH ZARATE LAMUS. 

 
Advertir al Defensor de Familia reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, 

sobre la obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
   Martha.- 
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